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INFORME 006/CEVMRE/SO/28-05-2020 QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

DE LA COMISIÓN ESPECIAL DEL VOTO DE LA CIUDADANÍA GUERRERENSE 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, SOBRE LA CORRESPONDENCIA 

RECIBIDA. 

 
Con fundamento en los dispuesto por el artículo 15, fracción I, del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero y a efecto de mantener 

informados a los integrantes de la Comisión Especial, se dan a conocer los 

documentos que como parte de la correspondencia recibida se turnaron a esta 

Comisión, para conocimiento, los cuales precisan en los términos siguientes: 

 

1. El 15 de mayo del año en curso, se recibió vía correo electrónico institucional 

el Informe del Simulacro de Votación Electrónica 2020, emitido por el 

Instituto Nacional Electoral, por parte de la Oficina de Vinculación Electoral de 

Mexicanos en el Extranjero, el cual se integra por 9 apartados: 
 

1. Introducción,   

2. Acrónimos y definiciones,  

3. Conformación de la lista de participantes,  

4. Generación de la llave criptográfica,  

5. Apertura del sistema,  

6. Ejercicio de voto electrónico por internet,   

7. Cómputo de votos,  

8. Resultados de la encuesta de satisfacción y   

9. Conclusiones. 

 

El informe tiene como finalidad dar cuenta de las actividades llevadas a cabo en el 

simulacro de votación electrónica en cada una de sus diversas etapas: 

 

La conformación de la lista de participantes del simulacro de votación se llevó a 

cabo del 27 de febrero al 20 de marzo de 2020, para lo cual, se realizó una 

convocatoria a funcionarios del INE a nivel central y desconcentrado, a los OPL de 

los 10 estados que celebrarán elecciones con voto desde el extranjero en 2021 y a 

las distintas representaciones de los partidos políticos. La lista se conformó de 1,009 

participantes, de acuerdo con lo siguiente: 

 

Procedencia 
Número de 

participantes 

Ciudadanía contactada por INETEL 255 

Funcionarios a nivel central del INE 124 

Órganos desconcentrados del INE 174 
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OPL 408 

Partidos políticos 27 

Organizaciones de la sociedad civil 21 

Total 1,009 

 

Generación de llave criptográfica: A fin de replicar la generación de la llave 

criptográfica de apertura de votos, se llevó a cabo un evento protocolario, que 

tuvo lugar el lunes 23 de marzo de 2020 en las oficinas centrales del INE. 

 

Durante dicho evento se contó con la participación, de manera presencial, de 

funcionarios que fungieron como custodios de las llaves criptográficas y un 

operador técnico. Asimismo, de manera virtual y, a fin de atender las medidas 

establecidas con motivo de la contingencia de salud ocasionada por el COVID-

19, los representantes de los 10 OPL con voto desde el extranjero en 2020 - 2021 

atestiguaron el protocolo de generación de llaves. 

 

Apertura del sistema: Una vez generada la llave criptográfica, en el mismo 

evento protocolario se llevó a cabo la apertura del Sistema de Voto Electrónico 

por internet por los custodios, y se realizó la verificación de cada una de las 

ofertas electorales, por entidad y su(s) respectivo(s) cargo(s) de elección, que se 

mostrarían a la ciudanía durante el periodo de votación. 

 

La oferta electoral mostrada a la ciudadanía durante el simulacro de votación 

correspondió a aquella utilizada en el último Proceso Electoral Local de cada 

entidad federativa, a fin de tener una simulación lo más apegada a un contexto 

real, excepto en el caso de Chihuahua, en la que se utilizó una boleta de prueba, 

que era con la que se contaba en ese momento. 

 

Ejercicio del voto: A partir del 24 de marzo a las 10:00 horas y, hasta el 27 de 

marzo de 2020, a las 10:00 horas (UTC-5 hora local CDMX), el Sistema de Voto 

Electrónico por Internet se encontró abierto a fin de que las y los registrados en 

la lista de participantes del simulacro pudieran emitir su voto. 

 

Cómputo y resultados: Concluido el periodo de votación, el 27 de marzo se 

llevó a cabo un evento protocolario en el que, al igual que en el evento de apertura 

de votos, se contó con la participación de manera presencial, de funcionarios del 

INE que fungieron como custodios de las llaves criptográficas y un operador 

técnico. Durante esta fase se revisó el estado de cada una de las elecciones que 

formaron parte del simulacro, validando el cierre automático de cada una de ellas, 
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además de realizar el proceso de descifrado y cómputo de los votos emitidos 

durante el simulacro. 

 

Resultados de la encuesta de satisfacción: como parte de las actividades del 

simulacro de votación electrónica, se proporcionó a las y los ciudadanos un 

enlace para que pudieran responder una encuesta de satisfacción sobre el 

ejercicio. De las 1,009 ciudadanas y ciudadanos registrados en la lista de 

participantes del simulacro, 313 respondieron la encuesta de satisfacción, esto 

es, el 31.02% respecto de dicha lista. 

 

Conclusiones: en el que se realiza una serie de consideraciones derivado de la 

experiencia de votación simulada, así mismo se encuentran una serie de 

recomendaciones que permitirán mejorar el uso del sistema, en síntesis fueron 

las siguientes:  

 

a). se buscará conformar los nombres de las y los usuarios atendiendo los 

requerimientos de usabilidad sin dejar de garantizar que cada nombre sea único. 

 

b). se sugiere revisar la factibilidad de contar con Lineamientos de 

conformación de la LNERE que permitan actualizar los datos de contacto de un 

votante (número de teléfono y/o correo electrónico), incluso después de que el 

periodo de conformación haya concluido. 

 

c). identificar aquellos controles que permitan al INE verificar que se cuenta 

con un correo electrónico válido y correcto al momento del registro. 

 

d). se identificaron errores en la captura del teléfono celular. Toda vez que el 

teléfono celular es requerido como factor de doble autenticación, se requieren 

integrar, como parte del proceso de registro de votantes, los controles para 

validar que el votante ha proporcionado un número válido y que dicho número 

corresponde a un teléfono celular. 

 

e). inclusión de datos que contiene la Credencial para Votar en el esquema de 

autenticación de los usuarios, tales como la Clave de Elector o el Código de 

Identificación de la Credencial (CIC), a fin de robustecer el mecanismo de acceso 

al sistema. 

 

Finalmente, y derivado de diversas recomendaciones recibidas por consejeros 

Electores, se informa que se revisará la posibilidad de realizar otro ensayo de 

votación a través del Sistema de Voto Electrónico por Internet, que permita 
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retroalimentar y fortalecer los trabajos en la materia. (Informe Simulacro INE se 

agrega como anexo 1). 

 

2. El 22 de mayo del año en curso, se recibió vía correo electrónico 

institucional,  a través de la Oficina de Vinculación Electoral de Mexicanos en el 

Extranjero, el proyecto de Lineamientos para la conformación de la Lista 

Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para los Procesos 

Electorales Locales 2020-2021, así como sus anexos (formatos de SIILNERE), 

que fue presentado en la sesión de la Comisión Temporal de Vinculación con 

Mexicanos Residentes en el Extranjero y Análisis de las Modalidades de su Voto 

(CVME) celebrada el pasado 14 de mayo, y que en breve se pondrá a consideración 

de la Comisión del Registro Federal de Electores para la aprobación de dicho 

proyecto y, en su caso, remisión al Consejo General del INE para su aprobación 

definitiva. 

 

Los referidos Lineamientos tienen por objeto: 

 

a) Establecer las bases para la conformación de la LNERE para los PEL, así 

como los procedimientos que implementarán el INE y los OPL, en materia del 

VMRE; 

 

b) Definir las actividades que realizarán el INE y los OPL para la elaboración y 

el uso de la LNERE, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

c) Establecer las bases de los Acuerdos que, para efectos del VMRE, emitan el 

Consejo General y los Consejos de los OPL, así como del Convenio General de 

Coordinación y Colaboración que celebren el INE y los OPL de aquellas entidades 

con PEL, y 

 

d) Establecer los procedimientos y requisitos de registro en la LNERE para las 

ciudadanas(os) que opten por la modalidad de votación postal o electrónica, en 

términos del Acuerdo que para tal efecto apruebe el Consejo General. (Se agrega 

el proyecto de Lineamientos como anexo dos). 

 

3. Con misma fecha 22 de mayo, se recibió un correo electrónico,  a petición 

del Ing. César Ledesma, Secretario Técnico del Grupo de Trabajo del VMRE del INE, 

mediante el cual se hicieron llegar las estadísticas de credencialización en el 

extranjero con corte al 18 de mayo de 2020, adjuntando un archivo en Excel que 

contiene la información del procesamiento de trámites en el extranjero por país, 
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consulado y entidad, para su consulta correspondiente; además se remitió una tabla 

que contiene el acumulado de trámites con el mismo corte en los siguientes términos: 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Lo que se informa a quienes integran esta Comisión Especial, para su conocimiento. 

 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; mayo 28 de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 

 
___________________________________ 

 
MTRO. OMAR SAID TAPIA CRUZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

Entidad 
Trámites 

procesados 

CPVE 
entregadas 

al 
ciudadano 

CPVE 
confirmadas 

 

 

3 
BAJA 
CALIFORNIA 
SUR 

795 643 307  

6 COLIMA 7,573 6,479 2,799  

8 CHIHUAHUA 35,528 29,228 12,776  

9 
CIUDAD DE 
MEXICO 

93,853 78,669 40,588  

12 GUERRERO 77,576 62,241 26,375  

14 JALISCO 107,872 91,849 43,334  

16 MICHOACAN 116,314 98,325 42,747  

18 NAYARIT 16,697 14,164 6,215  

22 QUERETARO 11,959 9,662 3,956  

24 
SAN LUIS 
POTOSI 

42,456 33,537 13,479  

32 ZACATECAS 44,479 37,306 15,749  


